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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000275 
Fecha: 22 de enero de 2025. 
Número de bitácora: 09/IG-0208/11/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico, domicilio de encierro, Número de placa, 
Número de serie, Tarjeta de circulación 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 7 
Número total de páginas de la autorización: 7 
Número consecutivo en páginas: 0188229-0188235 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de 
una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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\ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN1 
AMBIENTAL 
Dirección Gener:al de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

09-1-01-25 Mlf0901501029 
" EMPRESA AUTORIZADA \ 

\ OFICIO No. 
Razón Social. ' SRA-DGGooo6287 5 MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

GARDUÑO MARÍN SERGIO RENATO Ciudad de México, a 
REPRESENTANTE LEGAL ! 

1 
Ca lle Manuel María Contreras No. 61 BIS ' 
Col. San Rafael I J 

2 2 ENE 2025 / 
CP. 064 70, Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel. (72) 9233 5121 " 2025, Año de la Mujer 
E-mail :  / Indígena" 
AUTORIZACION 

En atención a la solic itud de la empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 
presentada ar;ite esta Dirección General para obtener Autor ización par.a realizar la Recolección y Transporte de 
Residuos Peligrosos , y, 

RESULTANDO 
( 

l. Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el 13 
de noviembre de 2024, registrado con número de bitácora 09/ IG-0208/11/24, la empresa MANTENIMIENTO 
INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA. S.A. DE C.V. sol icitó Autorización para la prestación de servic ios de 
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, para 1 (una) unidad, con una capacidad de carga tota l de 
2 (dos) toneladas por viaje. 

CONSIDERANDO / 

l. Que esta Dirección Genera l de Gestión lnt_egral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
reso lver la presente soli citud con fundamento en los artículos 2°, fracción 1, 

1
26 y 32 BIS de la Ley Orgán ica 

1 

de la Administración Pública Federal, 7 fracciones Vlll 1y XI, 50, fracción VI. 80 y 81 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 3°, 8, 9, 13, 14, 35 , 44, 57, fracc ión 1 y 59 de la Ley Federal 
de Proced in;iiento Administrativo: 48. fracciones 1y 11 , 49, frac_ción IX.SO, fracciones 1y 11, 55, fracción 11. 56 58 
fracción 11. 160, 61. 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción 11, inciso d) , 8, 9 y 21 fracción 11 del Reg lamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura les vigente. 

2. Que esta Dirección Genera l de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, ana li zó y evaluó la 
documentación presentada, cum pliendo con todos los requisitos, por lo que 

~ RESUELVE _ i 
PRIMERO.- Se expide la siguiente AUTORIZAC:ION únicamente para la Recolección 
y Transporte de los sigu ientes Residuos Peligrosos: Pintura o productos para pintura . 

/ 

f 
Lo anter ior para 1 unidad , con una capacidad total de carga de tota l ae 2 '(dos) toneladas por viaje , de acuerdo " 
con la tarjeta de circu lación listada en la úl tima tabla , así como la póliza de seguro número 0980319489 de ~ 
Quál itas Compañ ía de Seguros, S.A. de C.V., que ampara las responsabilidades civil y ecológ ica , con dom icilio 
de encierro en:   

 ~ 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

1 

~ NÚMERO DE 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓ!'J PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

1 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS I 09-1-01-25 Mll0901501029 \ 
' 

,. 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

000275,// 
MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

1 \ 

SEGUNDO_ - La presente Autori zaGión ampara el transporte de residuo1s peligrosos listados \en el 
párrafo anterior, con excepción de los que provbngan de las actividades del Sector Hidrocarburos\ conforme se 
definen 1en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos. ' 

La presente Autorización se regirá por los siguientes: 

TÉRMINOS 

/ 
7 

\ / 

1 Esta Autorización se otorga considerando que la / responsabilidad del manejo y dispos ición final de los 
residuos peligrosos corresponde a qu ien los genera: en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría 
para la prestación de servicios de manejo y dispos ición final, éstas serán responsables por las operac iones 
que rea licen con los res iduos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley Genera l 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones aplicables en la materia. ¡ 

2 

/ 

En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector hidrocarburos seña ladas en el artículo 3º fracción XI de la Ley de la Agencia , la 
empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. deberá notificar a¡ la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Prdtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y lrealizar las 
medidas seña ladas en los \artícu.los 130 y 131 del Reglamento de la Ley Genera l para Prevención y Gestión 
Integral de los Res id uos. Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros ( 
sectores diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Fe8eral de Protección al 

( 1 
3 

4 

Ambiente (PROFEPA). ' 

Las violaciones a los preceptos estab lecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los 
Residuos y las dispos iciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y 
cond icionantes estab lecidos en esta Autori zación serán sancionadas administrativamente por la -Secretaría , 
de conform idad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de fas Residuos, la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones pena les, civiles o 
admin istrativas establecidas en otras disposiciones aplicables . 

La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la 
encargada de verifi car el cumpl imiento de los términos y cond icionantes estab lecidas en la presente S 
modificación a la Autorización, así como de las ob li gac iones y responsabilidades correspondientes a ésta. 

5\ Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban obse~varse de otras ¿ 
autoridades competentes. ( 

6 Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo 
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 

~--ln_te_g_r_al_d_e_lg_s_R_e_s_id_u_o_s_. ______________________________ ~ 
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-Dirección General de C}estión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTO~IZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PEblGROSOS 

09-1-01-25 "'-
1 

MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

'--- OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

0002 7,5 
\ 

' 

I 
_ ./ 

7 Las personas responsables de actividades re lacionadas con la generación y manejo de materiales y 
res iduos peligrosos que hayan ocas ionado la contaminación de sit ios con éstos están obl igadas a llevar a 
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de lds Residuos y demás disposiciones aplicables. -

Así mismo deberá sujetarse a las siguientes: 

' I CONDICIONANTES 
/ 

1 La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirl a, la empresa MANTENIMIENTO 
INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. deberá sol icitarlo por escrito de conformidad con el 
artícu lo 64 del Reg lamento de la Ley General ·para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a 
efecto de que se ,determine lo procedente. 

2 La presente Autori zación se otorga con una vigencia de diez años a partir de su fecha de expedición, de 
conformidad con el párrafo segundo del artícu lo 9 de la Ley Federa l de Proced imiento Admin istrativo y 
podrá ser prorrogada a solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y 
hasta cuarenta y c inco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del 
artícu lo 59 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. \ 

/ ' 
3 La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. deberá verificar que los 

) 

residuos peligrosos autori zados en la presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, 
envasados y embalados, de acuerd o a su clasificación o división; riesgo secundario: grupo de envase y/p 
embalaje ONU: dispos iciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales f 
Mexicanas NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, NOM-052-SEMARNAT-2005 y en los artículos 85 y 86 del 
Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 'Integral de los Residuos, de acuerdo a la 
sigu iente tabla: 

UN 
(a) 

Residuo 

1263 Pintura o productos para P,intura 

Donde: 

Clase o 
división 

(b) 

3 

Grupo de 
Número envase y/o 
de Gura embalaje 

(c) ONU 
(d) 

128 1 

__, 

1 

Etiqueta Tipo de Material de 
(e) envase envase 

De acero 

Líquido De aluminio 
De otro metal Tóxico Tambor distinto al acero y Inflamable (bidón) al aluminio 
De plástico 

s 
'-. 

-f' 
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/ 
NÚMJ:RO DE 1 / 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
I 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS I 

Mll0901501029 09-1-01-25 
1 - \ 

OFICIO No. 

MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

0002 75 
1 / ( 

r----r---:--:---r--,-~~...,.--,--,...,,.---,----,--,-~~...,..-~~...,...,-~~~~~~~~~-'--~~~~~~~~~-,---, ' 

(a) Número de Identificac ión de las Naciones Unidas 

4 

Líquidos inflamables son mezclas o líqu idos que conti enen sustancias sólidas en so lución o 
(b) 3 suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superi or a 60 .S'C en los 

ensayos en copa cerrada o no superiores a 65 .6'C en copa abierta. 

(c) 

(d) 

(e) 

" Número Documento de la sección naranja de la Gu ía de Respuesta en Caso de Emergencia, que 
de Guía co ntien~1 los Pe ligros Potenciales; Seguridad Públi ca y ~espuesta de Emergenc ia, para 

el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. ( 
1 Pa ra sustanc ias muv peliarosas . 
Debe contener el nombre del generador, nombre del resíduo pe li groso , características de pe li grosidad_ 
v fecha de ingreso al al macén 

La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, -S.A. DE C.V. deberá verifica r que 
los res id,uos a transportar estén envasados de acuerdo a su estado físico , en recip ientes cuyas 1 

dimensiones, formas y materia les reúnan las condiciones de seguri dad para su manejo, los cuales deben 
estar clas ificados, etiquetados o marcados y envasados conform e lo señalado en los artícu los 46, fracción 
111 y 79, prim er párrafo del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Res iduos, considerando que todo envase destinado pala transportar res iduos peligrosos deberá llevar 
marcas indelebles, visibles y leg ibles que certifiquen que están fa bricados conforme a las NOM-007-
SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con base a lo establecido en el Reglamento para el Tra nsporte 
Terrestre de Materiales y Residuos Pe ligrosos. 

_5 La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DI;: C.V. deberá lleva r a ca bo 
el tr~ nspo rte de Residuos Pe ligrosos según el proced im iento establecido en el artículo 86 del Reglaménto 
de la Ley General para la Prevenc ión y Gestión Integral de los Res id uos. 

6 La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. deberá conservar el 
Man ifiesto de ~Atrega-Tra n sporte - Recepción , durante un periodo de cinco años contados a partir de la 
fecha en que hayan suscrito cada uno de ell os, conforme! 1e( establece el artículo 75 , fracción 11 del 
Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gesti ón Integral de los Res iduos, los cuales deberán 
estar dispon ib les para su consulta por la autoridad competente. '\ 

1 
7 La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. deberá contar con un 

plan de contingencias y el equipo necesario para atender cualqu ier emergencia ocas ionada por fugas. S 
derrames' º accidentes, conforme lo estab lece el artículo 85, fracción 11 del Reg lamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestiófi Integra l de los Res iduos y la Norm a Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, 
tales como : extintor multi usos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, ,/ 

'- guantes de cuero, delantal._Qe hule, botas de hu le, mascari lla contra polvo, mascari lla contra gases, pala, f 
cepil lo, arena , de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan 
de Contingencias y los demás puntos que señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la O J 

Guía\ Je Respuesta en caso de Emergencia; \ lb' 
I / / 
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8 

\ 
As imismo, deberá presentar ante la PRO FE PA el manifiesto para el caso de derrame, inf il trac iones, 
descarga o vertido de res iduos pe ligrosos a tra nsporta r en el fo rm ato PRO FE PA-02-001. 

1 / 1 
La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V deberá contar con 
personal capacitado para la reco lef ción y transporte de residuos pe li grosos, conforme a lo establecido en 
los artícu los 85, fracc ión 111 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integ ral de. los 
ffes iduos y 120, fracción 1'1 del Reg lamento para el Transporte Terrestre de Materia les y Residuos 
Peligrosos; deberá tener dispoh ib l e~ las constancias de capacitación para demostrar el cu mp(imiento. 

9 La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PAf3.A LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V deberá reporta r a 
través de la Cédula de Operación Anual (COA) en el periodo estab lec ido por el área correspond iente de la 
SEMARNAT, los re,siduos pe ligrosos tra nsportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año in med iato 
an,ter ior. de_ conformidad con lo ,estab lecido en los art ícu los 72 y 73 de l Reg lamento de la Ley General 
p,ára la Prevención y Gestión In tegra l de los Res iduos. 

10 La informac ión que la empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V 
reporte en la COA deberá corresponder íntegra mente con la de l Ma ni fiesto de Entrega -Transporte-
Recepción. / _/ 

ll' ~a empresa MANTENIMl,ENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V no podrá transm itir la 
poses ión o la propiedad de los res iduos pe li grosos entregados por el generador o el Centro de Acop io a 
estableci mientos 1diferentes a los indicados en los Man ifiestos de Entrega-Tra nsporte- Recepc ión . 

/ 
/ 

12 La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V deberá acred itar la 
limpieza y control de remanentes de cada unidad, cua ndo as í se requiera por razones de incompatibil idad 
debido al cam bio de res iduos pe li grosos a transportar, a través del documen to que acred ite el lavado de 
unidades q~ conform idad a la Norma Oficial Mexicana NON1 -0l9 -SCT2/2015, Espec if icaciones técn icas y 
dispos iciones genera les para la li mpieza y control de remanentes de substancias y res iduos peli grosos en 
las unidades que transportan materia les y res iduos peligrosos publicada en el Dia rio Oficial de la 
Federación el 27 de enero del 2016 . ", 

/ 

13 La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V no podrá transportar 
simultáneamen te los res iduos pel igrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo , sea 
pel igroso o no pe li groso. . ( ') 

14 La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V debe mantener / 
vigentes los permisos que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes , así como la póli za de 
seguro para daños a terceros y al ambiente durante el período de vigencia de la presente Autorización, J 
quedando bajo su fütal responsab il idad el manten imiento y conservación de las u n idade,~ veh icu lares para 
reco lección y transporte de res iduos pe li grosos . / -

\ 
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\ 

MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

( 

- ----15 En el traslado de residuos peligrosos será ob li gatorio que cada unidad de transporte cuente con los 
siguientes documentos o in formación disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de 
embarque de las substancias, máteriales o residuos peligrosos; in formación de emerg encia en 
transportación, que indique las atciones a segu ir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la 
substancia , material o res iduo peligroso de que se trate. la cua l deberá apegarse a la norma NOM-005-
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de 
importación y exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el 
transporte de materiales y residuos peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria 
de la uflid_ad; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos 
peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, de?ca rga o 
vertido de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el 
artícu lo 52 del Reg lamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

16 El vehículo autorizado en la presente únicamente puede ser utilizado para la recolección y transporte de los 
residuos peligrosos autorizados en la misma. independientemente del transporte de los materiales 
peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para ta l fin por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. \ 

El incumplimiento de La empresa MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V a 
cualquiera de los términos y co

1
ndicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la 

Secretaría de Medio Ambiente y\Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los artícul os 52, 82, 
110, 112, 113 de la Ley General pa ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su 
Reglamento y será responsable por los daños que otasione en el manejo de los residuos 
peligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u omis iones que causen directa o indirectamente al 

- ambiente, de conform idad con lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos que resu lten aplicables a la 
materia. 

TERCERO.- Respecto a los residuos denominados "Desperdicio de comida" y "aceite para 
alimentos" , no se incluyen en la presente, debido a que no son competencia de esta Dirección, todavez 
que no son considerados Residuos Pe ligrosos según lo indicado en la a NOM-052-SEMAR NAT-2005. 

\ 
CU ARTO. -N otifíquese el presente al interesado de conformid ad con lo dispuesto en los artículos 35 
36. 38. 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo. 

Q U 1 N TO. -La presente reso lución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116 
de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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OFICIO No. 

' 

SRA-DGGIMAR.618/ 

000~: 75 
MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

La presente información queda sujeta a la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de TranspaFencia y Acceso a la Información Púb lica , el Acuerdo del Consejo Naciona l del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos generales en materia de clatificación y desclasificación de la información, así como 

1 I 
para la elaboración de versiones púb licas, y demás disposiciones aplicables . 

VEHÍCULO AUTORIZADO 

Número Tarjeta de) r Carga Util 
Ec.bnómico Circulación 

Tipo Número de Serie Placas Modelo 
Toneladas 

001/2025  t2Caja   2015 2 
/ \ 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL \ 

2:lt14 
DR. ARTURO GAVILAN GARCIA 

" Por el uso responsable del papel , las copias de 'conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

C.c.e.p. lleana Villalobos 
1
Estrada.- Subsecretaria de Regu lación Ambienta l. 

Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industri al de la PROFEPA. 
Alejandra Valadez Quintanar. - Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del 
Valle de México. 
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materia les y Residuos Pel igrosos 
M. Jul ieta Rodríguez López. - Subdirectora de Gene~ación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Expediente 

Bitácora: 09/IG-0208/11/24 
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